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Magistrado Ponente:   FERNANDO ADOLFO PAREJA REINEMER  
Radicación:  2023 00098 00  
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BOGOTÁ DC, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

1.              OBJETO  
  

  

Se resuelve el conflicto de competencia entre los JUZGADOS 32 PENAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y 56 DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ, quienes 

se abstuvieron de conocer la tutela que promovió ANDRÉS FELIPE 

RÁMIREZ VIVAS contra el CPMS BOGOTÁ. 

  

  

2. HECHOS  

  

  

El accionante dijo que fue condenado por el Juzgado 24 Penal Municipal 

de Bogotá a 37 meses de prisión. El 23 de marzo de 2023 se le otorgó 

prisión domiciliaria, por lo que fue trasladado a Bogotá, bajo la custodia 

del CPMS BOGOTÁ. 

 

 

Que pidió la libertad condicional ante el Juzgado 24 de Penas de Bogotá, 

autoridad que, el 26 de junio de 2023, pidió al CPMS los documentos 

del artículo 471 del CPP para resolver el subrogado. 

 

 

Que, a la fecha de la tutela, la cárcel no ha remitido esos documentos, 

actuación con la que estimó vulnerados sus derechos, pues por eso el 

juzgado no ha podido resolver su petición. 

  

 

3.        ANTECEDENTES PROCESALES 
 












